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VISTOS:

a) Las facultades que me confieren la Ley N°18.695, Ley Orgánica Constitucional de
Municipalidades, sus modificaciones posteriores y legislación vigente.

b) Ley N°19.880 que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen
los actos de los órganos de la Administración del Estado.

c) Ley 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de
Servicios, su Reglamento y modificaciones posteriores.

d) La Sentencia definitiva de fecha 10 de Junio del 2021 dictada por el Tribunal
Electoral Regional del Maule.

e) Acta de Proclamación de fecha 16 de Junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional
del Maule.

f) Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de
Parral celebrada el 28 de Junio del 2021.

g) Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282 del
29 de Junio del 2021.

h) Decreto Afecto N°01 de fecha 02 de enero de 2020, que nombra en el cargo de
Administradora Municipal de la Ilustre Municipalidad de Parral a contar del 01 de
enero de 2020, a doña Marie Michele Hiribarren Taricco, Directivo, Grado 6°E.M.S.

i) Proyecto denominado “Área Verde Población Don Sebastián Etapa 2, Parral” Código
BIP Nº 40.048.573-0.

j) Convenio de Transferencia de Recursos FRIL 2023, suscrito con fecha 22 de junio de
2023, entre el Gobierno Regional del Maule y la Ilustre Municipalidad de Parral,
para la ejecución del proyecto denominado “Área Verde Población Don Sebastián
Etapa 2, Parral” Código BIP Nº 40.048.573-0.

k) La Resolución (E) Nº4.773 de fecha 27 de junio 2023, del Gobierno Regional del
Maule, que aprueba el convenio de transferencia de recursos FRIL 2023, para
ejecución del proyecto “Área Verde Población Don Sebastián Etapa 2, Parral” -
Código BIP Nº 40.048.573-0.

l) El Decreto Exento Nº3.610 de fecha 07 de julio 2023, que aprueba por parte del
Municipio el Convenio de Transferencia de Recursos FRIL 2023, suscrito entre la
Municipalidad de Parral y el Gobierno Regional del Maule, para ejecución del
proyecto denominado “Construcción Área Verde Población Don Sebastián Etapa
2, Parral” - Código BIP Nº 40.048.573-0.

m) Decreto Exento N°4.915 de fecha 11 de septiembre 2023, que aprueba el proceso
de Licitación Pública, para realizar el proyecto denominado “Área Verde Población
Don Sebastián Etapa 2, Parral” - Código BIP Nº 40.048.573-0/FRIL 2023 - ID N°2600-
29-LP23 y aprueba Bases las Administrativas, Especificaciones Técnicas, Planos del
Proyecto, Formularios y demás antecedentes que regirán el proceso licitatorio.

n) El Decreto Exento N°5.042 de fecha 25 de septiembre 2023 que modifica el Decreto
Exento N°4.915 de fecha 11 de septiembre 2023, que aprueba el proceso de
Licitación Pública y aprueba las Bases Administrativas del proyecto denominado
“Área Verde Población Don Sebastián Etapa 2, Parral” - Código BIP Nº 40.048.573-0
- ID N°2600-29-LP23.

o) Reunión ordinaria del Honorable Concejo Municipal, realizada el 07 de noviembre
de 2023, en la cual se aprobó por unanimidad la suscripción del contrato con la
empresa Sociedad Constructora Aguaviva Limitada, Rut N°76.112.817-5.

p) Decreto Exento N°5898 de fecha 07 de noviembre de 2023, que adjudica la
licitación pública para la ejecución del proyecto denominado “Construcción Área
Verde Población Don Sebastián Etapa 2, Parral” - Código BIP Nº 40.048.573-0 -
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ID N°2600-29-LP23, a la empresa Sociedad Constructora Aguaviva Limitada, Rut
N°76.112.817-5, representada por don Mauricio Ignacio Etcheberry Ramos, Cedula
de Identidad Nº 16.783.050-1.

q) Contrato Ad-Referéndum suscrito con fecha 23 de noviembre de 2023, entre la
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL, Rut N°69.130.700-K, representada
legalmente por su Alcaldesa doña Paula Retamal Urrutia y por otra parte la
empresa SOCIEDAD CONSTRUCTORA AGUAVIVA LIMITADA, Rut N°76.112.817-5,
representada por don Mauricio Ignacio Etcheberry Ramos.

r) Decreto Exento N°6231 de fecha 24 de noviembre de 2023, que aprueba el contrato
antes señalado.

s) Solicitud de Recepción Provisoria, de fecha 23 de febrero de 2024.
t) Decreto Exento N°2591 de fecha 06 de Julio de 2021 que designa como Alcaldesa

Subrogante a Doña María Michele Hiribarren Taricco.
u) Decreto Exento N°3360 de fecha 31 de Agosto de 2021, que corrige el considerando

N° 3 del Decreto Exento N° 2591.
v) Decreto Exento Siaper N°317 de fecha 21 de Febrero de 2024, que designa a don

Tomás Romero Parada como Secretario Municipal Subrogante.

CONSIDERANDO:

1) QUE, la obra se encuentra ejecutada en un 100%.
2) QUE, la empresa ingresa solicitud de recepción provisoria el día 23 de febrero de

2024.
D E C R E T O:

1.-  DESÍGNESE, a los siguientes funcionarios municipales o a quienes lo subroguen,
para integrar la Comisión de Recepción Provisoria de la obra denominada
“Construcción Área Verde Población Don Sebastián Etapa 2, Parral” para el día
miércoles 06 de Marzo de 2024 a las 10:00 horas, con salida de la Dirección de Obras
Municipal.

 DIRECTOR DE OBRAS
 PROFESIONAL DE SECPLAN
 PROFESIONAL DE OBRAS

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE, PUBLÍQUESE EN EL PORTAL WEB
MUNICIPAL, Y ARCHÍVESE.

       TOMAS ROMERO PARADA                            MARIE MICHELE HIRIBARREN TARICCO
      SECRETARIO (S) MUNICIPAL                                      ALCALDESA (S) DE PARRAL

MHT/TRP/VVR/eem
DISTRIBUCIÓN:

1. Oficina de Partes
2. DOM (victor.valverde@parral.cl)
3. DAF (paulina.manriquez@parral.cl)
4. SECPLAN (carla.gomez@parral.cl)
5. Control (enrique.gomez@parral.cl)
6. Jurídico (juridico@parral.cl)
7. ITO (eduardo.espinosa@parral.cl)

                                                                                                                               Funcionario Responsable

                                                                                                                             Director de Obras

                                                                                                                             Víctor Valverde Romero
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